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Montevideo, 19 de julio de 2016.

Señora Ministra de Desarrollo Social,
maestra Marina Arismend i.

Tengo el agrado de transcribir a la señora Ministra, con destino al
lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), el siguiente pedido de informes
presentado por la señora Representante María Cecilia Eguiluz: "Montevideo, 19 de julio
de 2016. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Gerardo Amarilla.
Amparados en las facultades que nos confiere el artículo 118 de la Constitución de la
República, solicitamos que se curse el presente pedido de informes al Ministerio de
Desarrollo Social, con destino al lnstituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU). A fin
que a través del INAU, se nos brinden los datos que se solicitan sobre hechos dados a
conocer por diversos medios de comunicación, concretamente nos referimos a dos casos
de violaciones reiteradas e incesto en el departamento de Rivera, que culminaran con
procesamiento de los responsables y suicidio de uno de sus autores. De acuerdo a lo que
se informó públicamente, en ambos casos habían sido formuladas denuncias. En una de
las situaciones incluso habría habido, incluso, estudios de paternidad del victimario en los
años 2009 y 2010. En todos los casos, lamentablemente, han sido víctimas de los abusos
menores de edad, por lo expuesto solicitamos que se nos informe: 1) Si el INAU estaba
en conocimiento de estas situaciones de violaciones intrafamiliares y -consecuentemente-
había trabajado con las victimas en apoyo y defensa de sus derechos, antes que los
hechos se tornaran públicos por la prensa, ya sea por denuncia de la familia, terceros o
en ocasión de conocer las denuncias policiales o judiciales, en su caso. En caso
afirmativo: A) Cuáles fueron las medidas que tomó el INAU frente a la situación
denunciada de incesto y violación a las que hacemos referencia. B) Si se brindó algún tipo
de acompañamiento o asesoramiento a las víctimas o si se trabajó con las familias.
C) Cuál fue el seguímiento técnico, la intervención o acciones concretas que hizo INAU
para garantizar los derechos de los menores y evitar que se siguieran dando estas
aberrantes situaciones de violación. 2) Asimismo, necesitaríamos conocer si el INAU
cuenta con información acerca de los Delitos de Violación producidos a menores de edad
en el departamento de Rivera y en cuántos ha debido intervenir y ha dado cuenta a la
Justicia. 3) Cuál es el protocolo de actuación en estos casos y cuál es el equipo de
técnicos con que se cuenta para atender las situaciones en el departamento de Rivera.
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. (Firmado) MARIA CECILIA EGUILUZ,
Representante por Salto".

Saludo a la señora Ministra con s¡derac¡ón.

DO AMARILLA
Presidente
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IRGINIA ORTIZ


